
N.°1 2 3 8 . ' DOMINGO 15 DE ABRIL DE 1838. d iez c ua r t o s.
S. M. la R e i n a ,  s u  augusta Madre la R e in a  G o b e r n a 

d o r a  y  la Serma. Sra. infanta Doña María Luisa Fernan
da, continúan en esta corte sin novedad en su importante 
salud. ’

De igual beneficio disfrutan SS. A A. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y, Doña Luisa 
Carlota.

PARTES.
PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO 

Y DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

Capitanía general de Castilla la V i e j a  Estado mayor.-= 
Excino. Sr.: V alladolid se ha defendido y rechazado al enemi
go. Cumplió con su deber , y  abrieron sus predilectos hijos en 
la historia una página de gratitud. Con 800 quintos, sin ha
berse fogueado ni saber agarrar el fu sil; 600 soldados de B or- 
bon ; 200 de varias partidas sueltas; 500 Nacionales y  150 es
colares voluntarios se ha cubierto y-cubre desde ayer un perí
metro de media legua, de cuyo centro á la circunferencia jue
gan cuatro piezas y unos 4 0  caballos de distintos cuerpos.

Sobre las diez de la mañana se empezó á avistar la facción 
Negri en el pueblo de Laguna, distante una legua, y con la 
mayor velocidad y aparato se fue aproximando en tres colum
nas de ataque, que tuvieron que contener con eficacia y  opor
tunidad nuestras guerrillas, y particularmente las granadas que 
con el mayor acierto dirigió á sus masas el capitán comandante 
de la batería montada D. Rafael Primo de Rivera.

Yisto por el enemigo esta actitud imponente de defensa, en
vió parlamentarios para ex ig ir  por unos pernoctaren ia pobla
ción, creido sin duda de que mi única defensa interior fija con
sistía en el fuerte, y por otros pidiendo les permitiese pasar por 
el puente mayor con dirección al parecer á Ríoseco. Y  ya en 
este caso quise dar tiempo para asegurarme de la fuerza numé
rica, que no excederá de 59 infantes y 2 0 0  caballos, y  oponer 
la resistencia mas oportuna y tenaz en los sitios mas débiles 5 al 
paso que de este modo lograba también entretenerlo todo el día 
para que la división Iriarte pudiera darle alcance: mas á las 
cinco de la tarde, desatendiendo el nuevo fuego de nuestras guer
rillas, y no queriendo esperar que se le iba á segundar de ar
tillería, pronunció su retirada por Renedo á Cabezón (donde 
pernocta), á la vez vergonzosa si se atiende la potencia y segu
ridad que presentaba en el ataque y  que todos mis puestos con 
varios Sres. generales y comandantes de aquellos salieron á p i
carle la retaguardia, si no con grande éxito por falta de ca
ballería , al menos en términos de hacer marchar á toda la fac
ción con una rapidez extraordinaria.

El resultado moral que en Castilla ha de producir esta de
fensa es de la mayor importancia para el pais, que encuentra 
ya punto de apoyo, y para la causa en general ; objetos que es
pero gradúe el Gobierno de S. M ., aunque se prescinda de las 
pérdidas que haya podido tener la facción, que las ha procu
rado ocultar en su marcha, y  de haberle inutilizado 2 0  hom
bres entre prisioneros y presentados.

Tengo el honor de manifestar á V . E. que cada autoridad 
política y judicia l, cada gefe de punto en su ocasión han lle
nado política y militarmente todo cuanto ha estado en la esfe
ra del deber y del patriotismo; pero aunque esto es asi, debo 
hacer particular mención de la serenidad y decisión de la bene
mérita M ilicia nacional de ambas armas y cuerpo escolar, de 
los generales D . Mariano Pucafort, D. José María Peón , Don 
Juan Tello y del brigadier D . Trinidad Balboa, que han con
currido conm igo, lo mismo que el Sr. coronel D . Joaquín Ma
nuel de A lva , gefe político, á todo cuanto su presencia ha sido 
necesaria prescindiendo de clases, habiendo encontrado una fa
vorable acogida en la audiencia, diputación y ayuntamiento en 
los asuntos que he necesitado su mediación. Y  ruego á Y . E. 
tenga la dignación de hacerlo presente á S. M. para su superior 
conocimiento. Dios guarde á Y . E. muchos años. Yalladolid á 
las diez de la noche del i2  de Abril de l858.=:Excíno. Sr.—El 
barón de Carondelet.rzExcmo. Sr. Secretario de Estado y  del 
Despacho de la Guerra.

El capitán general de Castilla la Nueva con fecha 15 del 
actual dice: Que según parte del comandante general de Cuen
ca , resulta que el comaudante de la fuerza franca en operacio
nes logró dar alcance el dia 6  á un grupo de facciosos, causa'n- 
doles la pérdida de 1 2  hombres muertos, ademas de haberles 
cogido varias armas y otros efectos.

AN U N CIO S OFICIALES.

Dirección general de rentas unidas.

Debiéndose proceder en pública subasta á la compra de 
mil barricas de tabaco hoja virginia y kentuqui para surti
do de las fábricas del reino bajo el pliego de condiciones que

estará de manifiesto en la dirección , se anuncia por el presen
te el remate de aquellas para el dia 50 del corriente de doce á 
dos de la tarde en la sala de juntas de la misma, donde se ad
judicará la compra á la persona que haga mejor proposición.

REDACCION DE LA GACETA. 

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL SR. MOSCOSO DE ALTAM IRA.

Sesión del dia 14 de Abril*

Se abrió á la una menos cuarto.
Leida el acta de la anterior, quedó aprobaba. (Se hallaba 

presente el Sr. Ministro de Hacienda , y  á poco rato entró el 
de Gracia y Justicia.)

El Sr. Ministro de Hacienda, con fecha 9 del presente, pone 
en conocimiento del Senado el habérsele concedido una pensión 
por via de viudedad á la viuda de Benito Fernandez, portero 
que fue del Senado. Él mismo quedó enterado.

Lo quedó igualmente de otra comunicación de dicho señor 
Ministro , por la cual remite 100 ejemplares de la ley de 5 de 
Febrero de 1825.

Asimismo de otra del autor de la obra titulada: ''O jeada 
sobre la guerra civil”  , el que remite al Sr. Presidente 100 ejem
plares de dicha obra.

Se leyeron dos dictámenes de la comisión de Peticiones, y 
el Sr. Presidente anunció que quedarían sobre la mesa para dis
cutirse en la primera sesión que haya.

El Sr. PR E SID E N T E : Se procede á la discusión del pro
yecto de ley sobre la autorización que pide el Gobierno para 
contratar un empréstito de 500 millones. Ya a leerse el proyec
to del Gobierno, el ya discutido por el Congreso, y  el d ietá- 
men de la comisión del Senado.

El Sr. marques de Falces ocupó la tribuna, y  procedió á la 
lectura de ellos.

El de la comisión del Senado se reduce á hacer ver que debe 
aprobarse el proyecto ya discutido^por el Congreso, tai como 
está.

El Sr. PRESID EN TE* Abrese la discusión sobre la totali
dad: el Sr. Heros tiene la palabra en contra.

E l Sr. H ERO S: Señores, tan manoseadas andan las pala
bras de paz, orden y justicia, que no me atrevo á la verdad á 
proferirlas ; ansio como el que mas que tengan efecto en el 
sentido que las entiendo; por lo que estoy pronto á dar mi apo
yo al empréstito. Pero estas palabras tan conciliadoras y tan 
apacibles es menester convenir en que varían en el sentido de 
fuerza según el diccionario político en que selean.Todos los G o
biernos, todos los partidos políticos las han empleado , y yo que 
tengo el honor de dirigir la palabra á una asamblea respetable, 
compuesta (Je individuos que nacieron el siglo pasado, no deja
ré de recordarles cómo se han usado desde el principio estas 
palabras. Paz , orden y justicia nos ofrecian los ejércitos de N a
poleón después de asolarnos nuestro pais y atacar la indepen
dencia. Paz, orden y justicia ofrecian las Gacetas del Gobierno 
intruso en el año de íO , y en una correspondencia que fue in
terceptada se decia por los que gobernaban entonces, que en 
Madrid reinaba la mayor tranquilidad. P az, óden y  justicia 
querían los persas, y decían que reinarían en su famosa res
tauración de I8I4. Paz, orden y justicia ofrecía Fernando vn  
el 4 de M ayo de Í814 cuando decia que el absolutismo 110 ha
bía reinado jamás en España. Paz, orden y  justicia se ofrecía 
en tiempo de Angulema , y todos saben lo que pasó. Paz, orden 
y justicia ofrece D . Carlos en sus tratados, y á pesar de esto 
nos trata de ateos y  de im píos; finalmente estas mismas pala
bras las invocan también Cabrera, Tallada y otros.

Y o  estoy de acuerdo con el esclarecido varón que d ijo ,  que 
la paz no puede ser mas que honrosa en las circunstancia ac
tuales ; pero á esta palabra paz, y  á la de conservación de nues
tros intereses, sucedió la de independencia nacional; á la de 
orden y  justicia sucedió la de libertad. Para que no quede du
da d igo , que asi como entiendo por libertad legal la facultad 
de hacer cada uno lo que tenga por conveniente con arreglo á 
las leyes, asi entiendo por independencia aquella libertad que 
tiene una nación para ordenar su gobierno interior, respetando 
los derechos de las demas naciones. Diremos, que asi como en
tiendo que la libertad nacional es la base de felicidad , asi la 
independencia contemplo que es la principal en que debe pen
sar una nación ; porque no teniendo mas que la que quiera con
ceder otra rnas poderosa, entonces la libertad es precaria; asi 
pues, señores, contemplando que tenemos todos los medios de 
ser independientes, estoy por prestar mi apoyo á sostenerlos. 
El misino D. Cárlos combate nuestra independencia porque en 
el hecho rnismo de combatir las instituciones representativas, 
se manifiesta contra nuestra independencia, atacando y destru
yendo los medios que tenemos para sostenerla. Siendo la guer
ra en que la nación lucha por salir del estado en que la pusie

ron errores pasados, estoy dispuesto á dar medios suficientes 
para salir airosos de esta lücha en que estamos empeñados, lu
cha én que rio hay transacción , protocolos como en Alraansa ó 
en M ontiel; estos medios están ya desvirtuados. Asi que, si yo 
pudiese dirigir la palabra á todos mis compañeros de armas 
les penetraría en su espíritu que estamos defendieudo lo mismo 
que en tiempo de Napoleón ¿ lo mismo que se trató en tiempo 
de Angulem a; y yo  puts considerando esta causa por tan justa 
como aquella , estoy dispuesto á dar á nuestros militares todos 
cuantos medios esten á nuestro alcánce, y los concedo con tan
ta buena fe , cuanto que tengo experimentado los males y pri
vaciones que se sufren.

Pero al paso que tengo esta decisión y qué en ella por cier
to no seré tacaño, cuando llego á pensar én el rnodo cou tjué 
se presenta el pedido de los 500 millones j me encuentro em
barazado para dar mi adhesión , mediante á que no hay dato 
anterior que nos pueda manifestar cuál es la verdadera 1 ecesi- 
dad del pais. N o hay ningún documento que satisfaga mi an
siedad de si será rnas ó menos lo que se necesita ; y en verdad 
que si se necesitase mepos, hay que tener presente que sé va á 
gravar al pais, pues aun cuando sea el rédito poco, no bajara 
de un 10 por 100; que quiere decir, que se hace uii gravámea 
de 50 millones; cantidad para levantar en tiempo de paz 25 
batallones, y en la actualidad solo sirve para pesar esta canti
dad sobre los pueblos ya afligidos por las necesidadés en que se 
encuentra la nación. Si al contrario se necesitase m as, seria 
una desgracia el considerar que se podría ahora afianzar la cau
sa justa que defendemos, y por 110 haber pedido con mas am
plitud no se pudiese conseguir. En la aflictiva situación Éj(ié 
me encuentro de si es mas ó menos lo que se necesita, tengo 
que confesar que estoy dispuesto á dar mi apoyo al Gobierno; 
pero hubiera deseado que se me declarasen las bases del em
préstito que se va á contratar, y á lo menos se hubiera seña
lado el periodo en que pudiese hacersé el empréstito ó la entre
ga de los fondos de que se trata. Porque nó seria la 'primera 
vez que por darse la autorización amplia sucediese lo que yo 
vi estando en pais extrangero, y  fue que lás persOnás que cor
rían con un asunto ig u a l, emitían sin cuenta ni raáon ; y de 
ahi dependen los agios. Y o  desearía que para proceder en és
to ton regularidad, se hubiese dicho si estds 500 roillonés son 
puramente para el período de un afio¿ ó si se extenderá á mas; 
ya d ig o , poniéndome en el caso dé la falta de datos, qué Voy 
á contestar principalmente á los dos artículos 5.° y 4*° que 
se trata de las fianzas ó hipotecas.

El Gobierno en el proyecto que presentó al CongrésO, se
ñalaba como hipoteca equella parte ae las rentas de la Penín
sula que se tuviese por conveniente; y én él proyecto sometido 
á discusión , se ve haber añadido '*Islas ultramarinas”  Esta 
enunciación vaga llama mi atención ; no entraré en la impor
tancia de nuestras islas Ultramarinas, pues sort ménos conocidas 
de lo que se debiera, ni entraré en su conservación; por consi
guiente, sin meterme á contestar afcerca de lo qué se dice de «se 
destinarán para pago del empréstito” , no puédo menos de llamar 
la atención de la comisión y  del Gobierno sobre él vacío que 
hay en poder disponer de estas rentas. Y o  creo que rio debe dar
se lugar á creer que los prestamistas pudieran aspirar á tener 
parte ó intervención en aquellas posesiones, pües cuando á un 
prestamista se le da intervención en la recaudación, equivale á 
darle parte.

Pasa S. S. en seguida á manifestar que éri sü concepto por 
lo que se dice en el art. 4 *°j queda destruido lo que se señala 
en el 5 .°

Que acerca de lo que se dice en el art. 4-° Para q ue dis— 
ponga el Gobierno de los productos líquidos & c ., por ello se 
deroga un decreto de las Cortes pasadas, pot* el cual se d ijo  
que estas minas fuesen administradas por el Estado, cuyo de
creto recayó á causa de las reclamaciones de las juntas de co
mercio de Cádiz, Barcelona y otras.

Después de hacer otras varias observaciones sobre este par
ticular , concluye diciendo, que mientras no se le dé una satis
facción explícita á las dudas que ha presentado , no dará su 
voto á los dos artículos áque ha aludido, aunque si convendrá 
en los dos primeros relativos á la autorización para contraer el 
empréstito de los 500 millones, y que el motivo de no dar su 
aprobación á los dos referidos artículos, es por la preferencia 
que se da á los extrangeros.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A  : Son de tanta importan
cia las impugnaciones que ha hecho el Sr. Heros sobre los d i
ferentes principios de independencia, que no entraré m inucio
samente á rebatirlos, porque no me veo en la obligación de 
contestar. S. S. comenzó diciendo que estaban manoseadas las 
palabras de paz, orden y justicia ; y que tenia la culpa la his
toria. Después prosiguió haciendo alusión á los 10 años que 
tan mal suenan á los españoles que aman la libertad de su pa
tria, y como de ellos podíamos decir que el ministerio habia 
adoptado estas palabras de paz, orden y justicia, el Sr. Sena
dor ha tenido á bien ponernos al nivel de los principios de Ca- 
lomarde. El Senado y la nación entera sabrán dar á la califica
ción de S. S. la importancia que sea debida. Y o  contestaré que 
ese manoseo qne tanto fastidia á S. S. y no calma á los pue
blos, no solo es muy frecuente, sino sumamente necesario; yo 
estoy bien seguro que por la guerra que nos devora desde él



aña de 54 . por las ocurrencias tristes ele que ha sido testigo la 
nación , por la revolución , la injusticia , el desorden que ha 
reinado y aun reina, han sido necesarias estas palabras de paz, 
orden y ju ticia. Es preciso que se manoseen, pues son del to
do indispensables; cualquier Ministro las presenta en su bande
ra ,  y el ministerio actuaf, habiendo salido de los bancos del 
Congreso, acogió la bandera que el mismo Congreso enarboló, 
la cual se presentó á la Reina. Esta era , señores , la expresión 
del pueblo español , representado por sus comitentes nombrados 
por elección directa , y estas palabras de paz, orden y justicia 
que el Gabinete acogió por necesidad, son las que quiere todo 
español; estos son los motivos por que ha. respetado estas pala- 
liras que al salir del corazón de los pueblos han llamado á los 
que están hoy sentados.

Paz, orden y justicia ha dicho S. S. que pronunció N a 
poleón , los persas y Calornarde; claro es que estas palabras 
ann del todo indispensables para los gobernantes, pues tienen 
que fundarse en ellas, sea cual fuere su d iv isa :  bien sea con 
energía ó con debilidad , no pueden menos de adoptarlas. Pero 
estas palabras no pueden tener asiento en las revoluciones: en 
estas no puede sentarse esta bandera porque es del todo con
traria.

Pasó S. S. luego á tratar sobre la independencia, sobre ne
gociaciones y protocolos; estas palabras están ya demasiado 
manoseadas, y son las que siempre ha desmentido el Gobierno, 
siempre ; y desafiará á cualquiera que pueda presentarle como 
cargo el haber intentado una cosa de esta especie, como igua l
mente la de bodas secretas. El Gobierno hace cuanto está á sus 
alcances por salvar la patria y la libertad de la nación; señores, 
sí, lo diré francamente, hay un peligro de transacción, de nego
ciación, ¿ y  cuándo? Cuando no se pueda contener el desor
den ni tampoco la revolución que es consiguiente á é l ; cuan
do nuestro cansancio sea inevitable; cuando el programa de 
paz, orden y justicia no se verifique; cuando haya desórde
nes inevitables; entonces, repito , habrá protocolos y .  seremos 
vencidos por el mundo entero. Pero mientras tanto que tenga
mos orden y demos fuerza al Gobierno robusteciéndole por me
dios legales , no tendremos esas fantasmas de bodas secretas, que 
no están mas que en cabezas extraviadas; mientras haya Go
bierno español que adopte ese program a, no haya m iedo, no, 
nó habrá transacción.

Después pasó S. S. á manifestar que desearía penetrar en 
el espíritu de todos sus compañeros de armas el que conociesen 
que esta 110 es guerra de principios políticos , sino de indepen
dencia ; y yo pregunto, ¿  hay algún Diputado ó Senador, pe
to qué d igo , hay algún español que en esta guerra haya sido 
económico en entregar su sangre? ¿ H a y  alguno que no tenga 
e^te sentimiento bien impregnado? ¿ H a y  alguno por último 
que no esté pronto á derramar su sangre gustoso por su Rei
n a?  Tranquilícese el Sr. Senador, que todos están bien impreg
nados.

. Después de tratar S. S. detenidamente de estas cuestiones, 
que no son verdaderamente del negocio de que se t ra ta ,  entró 
en el examen del proyecto.

Ahora yo diré á S. 8. que no basta decir que se concede un 
préstamo , cuando se niegan los medios, cuaudo se quieren ne
gar al Gobierno las hipotecas que presenta como fianza de ese 
pedido; luego no le admito el préstamo á S, S. cuando me ata 
Jas manos. ¿ Y  cuáles son los motivos en que se ha fundado 
para oponerse al préstamo? Unicamente ha dicho S. S. que por 
1 « falta de datos para saber si las cantidades que se piden se
rán mas ó menos las que se necesiten; es dec ir ,  una descon
fianza que tiene S. S. sobré las hipotecas que se señalan, por
que con ellas cree que puede perderse la independencia de las 
id a s ,  las cuales aun cuando se perdiesen ( lo que no sucederá ) 
la independencia del pueblo español no se perdería.

Sobre el articulo que trata de su administración ha hecho 
S. S. varias observaciones; ¿ y  hay alguno que dude del estado 
actual del tesoro , de los inmensos gastos que hoy son necesarios 
para atender á la guerra asoladora que nos aflige? ¿QuiereS. S. 
que le haga una relación triste, pero por desgracia cierta, del 
estado actual del tesoro y de los gastos? Pues crea S. S. que en 
el estado en que me encuentro no puedo contar con un real, 
porque las contribuciones que ingresan en tesorería son en pa
pel que representan un cap ita l , por lo cual me veo en una im 
posibilidad absoluta. Si S. S. dudase le podría hacer una rela
ción con números, que presentaría un cuadro todavía mas tris
te que el que acabo de manifestar; y al ver esto, ¿du da  S. S. 
que yo necesite para gobernar 50<J millones? Dice S. S. que son 
poco; también lo creo y o ;  ¿pero tengo en la mano decir que sea 
mas? ¿ ta n  abundante está el oro en los mercados extrangeros? 
¿son tantas las garantías que podemos dar para decir que en
contraremos con seguridad mas cantidad? Aun cuando la tu
viese seria económico, pues sé muy bien las escaseces del E s
tado.

Entró S. S. en seguida á hablar sobre las hipotecas; yo me 
asombro cuando oigo hablar á ciertos señores y hacer im pugna
ciones cu el artículo mas claro, en el mas explícito. En él solo se 
dice que puede hipotecar con los productos líquidos de los azo
gues y plomos & c . , y la parte que fuese uecesaria de las rentas 
y contribuciones de la Península, sus islas adyacentes y ultra
marinas; ¿ y  es esto entregarlo á los extrangeros? ¿se puede de
cir que en esta operación se pone en compromiso aquella par
te tan interesante de las islas? Antes de que fuese Ministro 
S.*S. ¿n o  se empezó á adoptar el principio de las anticipacio
nes? ¿no se han dado libranzas? pues á nadie le ha ocurrido 
Ja idea de creer que se ponia en compromiso esa hipoteca. Seño
res, qu i no hay mas que la facultad para que los intereses se 
paguen de la parte de las contribuciones que sean necesarias sin 
que haya riesgo alguno; no hay Ministro español que pueda 
i<unprometerse á m as ,  aunque si bieii no sé ha pensado, sin 
embargo, algún tratado se ha negociado; pero al Gobierno no 
se le ha ocurrido semejante idea ni facultad , ni mucho menos 
el comprometerse en un asuntó de tal gravedad.

El orador, prosiguiendo en sus observaciones, é impugnan
do los argumentos del señor preopinante, manifiesta que el G o
bierno está muy distante de desprenderse de la administración 
de las minas del Almadén, ignorando qué analogía puede te
ner con el proyectó la idea emitida por 8. S. acerca de este par
t icular ,  pues el Gobierno habia tratado de disponer de sus pro
ductos; pero nunca desprenderse de su administración. Que en 
el proyecto del Gobierno se pedia solamente que en el caso de 
que hubiese algunas dificultades en la ejecución de este mismo 
decreto, se le autorizase para zanjar las dificultades y evitar 
cualesquiera entorpecimiento; pero que el Congreso de D iputa

dos creyó dar al Gobierno mas facultades, cual era la de dis
poner de sus productos.

En seguida S. S. refirió las variaciones que en la adminis
tración de las minas del Almadén habia habido en diferentes 
épocas, y los productos que en las mismas habían rendido, re
sultando que no produciendo en el año de 1827 ni aun para 
los gastos de elabora'cion , en el dia produce dé 20 á 26© quin
tales, y de consiguiente que hallándose el Gobierno español 
con unas minas tan desconocidas por su valor en los años añ- 

1 teriores, y ahora ta h a  preciables, no seria este Gobierno tan 
poco delicado que fuese á conceder á ningún extrangero la pro
piedad de unas minas,  cuyos productos Jai» seguros, tan de
seados y tan buscados, le aseguran una hipoteca para el prés
tamo que va á contratar.

Continuó rebatiendo otros de los argumentos propuestos 
por el Sr. Iíeros, y concluyó haciendo ver la urgente necesi
dad que habia de conceder al Gobierno la autorización que 
pedia para contratar un empréstito , cuyo producto debía in
vertirse exclusivamente en objetos tan sagrados como acudir á la 
manutención y vestido de los ejércitos que con tanto heroísmo 
prodigan su sangre en defensa del trono legítimo y de la li
bertad.

El Sr. Iíeros hizo algunas aclaraciones.
El Sr. marques de M I R A F L O R E S :  Señores, la comisión 

se cree obligada al tratar de la cuestión que hoy nos ocupa , á 
ilustrar el ánimo de los Sres. Senadores estrictamente en el ter
reno que ocupa. L a  cuestión es puramente de préstamo, y la 
comisión pensó que no podría ilustrar bastantemente su ánimo 
para fijar su dictámen ni hacer valer sus consideraciones al Se
nado, sin hacer una ligera reseña de los empréstitos que en , 
todas las épocas ha habido en E sp a ñ a ,  lo cual haré brevemen-, 
te para no fatigar el ánimo de los señores qué me escuchan.

El primer empréstito que conoció la nación sobre el crédi
to , fue el contratado en el año 20 al 25. E n  esta época se 
reunió uno anterior sobre una deuda anterior,  llamada de Ho
landa, por el cual la nación contrajo una  deuda de 2098  m i
llones por 507 millones efectivos de capital que debia.

El segundo fue el contratado desde el año 25 al 52 hasta la 
muerte del Sr. D . Fernando v n ,  y en esta época para contra
tarlo lo mejor posible, se contrajo una deuda de 1745 millones 
por 759 que recibió el tesoro.

Entremos ahora en la época posterior á  la muerte del señor 
D. Fernando vn. L a  primera operación se verificó en este tiem
po por medio de ciertas proposiciones de la casa de Rostchild 
hermanos de Londres sobre un anticipo , el cual tuvo efecto 
por medio del Sr. duque de F r ia s ,  quien contrajo un anticipo 
tal vez el mas ventajoso que ha contraido el Gobierno español, 
110 pesando en todo este tiempo sobre el pais mas que un 2 por 
100 de comisión sobre el capital efectivo y un 5 por .100 al 
año. Esto se verificaba en 7 de Ju n io d e  1 8 5 4 » época en que el 
crédito español estaba cerca de un 80.

M uy inmediatamente se dio el decreto de 16 de Noviembre, 
el cual redujo la deuda uniendo esta operación á un empréstito 
de 4OO millones. El Gobierho lo obtuvo , á lo que llaman los 
comerciantes á firme, á ÍÍO; y ciertamente sus condiciones h u 
bieran sido muy ventajosas si conforme se tardó tres meses en 
acordar este empréstito, se hubiera acordado antes, lo cual de
be servirnos de regla , porque una vez reconocida /la necesidad 
de hacer estas negociaciones, la celeridad es una de las mejores 
y mas seguras garantías. Pero sin embargo de haberse reducido 
la deuda, y  que el Gobierno pudo contratar el empréstito á 
6 0 ,  á firme, los contratantes impusieron a! Gobierno condicio
nes onerosas. Le impusieron un 5 por 100 de comisión , no so
bre el producto neto de los 409 millones, sino sobre el valor 
nominal, el cual ascendida setenta y tantos millones, unido 
esto con las operaciones de la conversión del empréstito.

También exigió el prestador al Gobierno hacer suya la ope
ración de la conversión , y obtener del mismo un 1 ó 2 por 109 
sobre la totalidad de los créditos convertidos. Exigióle todavía 
mas: tal fue el que depositase en su poder papel ha ta la canti
dad efectiva de 260 millones. Todavía mas: el privilegio para 
pagar en lo sucesivo los intereses con una comisión de i  por 10 ),  
y otro i  por 100 para las capitalizaciones.

En este estado se verificaron los desgraciados sucesos de Agos
to del año de 1 8 5 5 ,  en cuyo tiempo el crédito estaba bacante 
asegurado, y las obligaciones cumplidas; y este desgraciado 
acontecimiento, que no es mi objeto calificar h o y ,  produjo en 
el tesoro una especie de conmoción, que debió serle muy funes
ta para lo sucesivo, y digo debió de serle muy funesta ,  porque 
si bien es verdad se conservó el ctédito porque quedó el dinero 
suficiente para pagar los semestres de Mayo y Noviembre de 
1 85 5 ,  el tesoro se vió en la situación mas angustiosa para cu
brir el semestre de M ayo de 1856. Ya entonces habia pasado el 
célebre voto de confianza; voto que excluía los empréstitos y 
todos los medios que no fuesen los recursos nacionales: y re
cuerdo con este motivo que en e>>te mismo sitio ,  dirigiéndome 
al Gobierno, dije no concebía la manera de salir de este apuro 
sino acudiendo al crédito, y si no á operaciones de igual na
turaleza : y en efecto , la experiencia nos ha enseñado que aquel 
Gobierno tuvo que acudir á lo que se llaman emisiones; pero 
que en punto á dinero costaron, según los mejores datos , un 70 
ó 75 por 100 de pérdida.

N o  culparé yo á nadie del estado del tesoro, porque en un 
pais ,  cualquiera que sean sus circunstancias, si necesita gastar 
I©, y no tiene mas que 5 0 0 ,  ha de verse precisamente el dé
ficit; pero sea como quiera: siendo, como es, la verdadera teo
ría de esta atmósfera que nos envuelve, que se llama emprésti
to, el pago de los intereses, el Gobierno actual ,  en tal situa
c ió n ,  viene á solicitar un empréstito. He hecho este ligero re- 
súmen al Senado para que muchos señores de los individuos que 
le componen, quienes por circunstancias particulares no habrán 
podido seguir el curso de estos hechos económicos, voten con 
datos seguros.

Imposible era ,  señores, hacer una operación llamada de 
empréstito sin reunir dos condiciones precisas. Prim era, ase
gurar el pago de los intereses sucesivos; y segunda, hacerse 
cargo de los intereses vencidos de una ó de otra manera, por
que su influencia en los mercados de Europa debia ser en ra
zón de la seguridad sucesiva del pago de intereses del nuevo 
empréstito.

Fijado pues el principio de que la teoría de este empréstito 
y  su base es la seguridad de la hipoteca , no faltó en la comi
sión quien pensase si podría ser mas beneficioso al tesoro espa
ñol contraer un anticipo mas bien que un empréstito, que ,  ó 
bien lo ev itara , ó lo preparase para hacerlo en mejores cir
cunstancias. El Sr. Ministro de Hacienda, que nos honró con

su asistencia , se hizo cargo de las razones del individuo de la 
comisión ; pero las contestaciones del Sr. Ministro fueron tan 
satisfactorias y explícitas,  asegurando 110 tenia ninguna espe
cie de compromiso anterior, que la comisión debió pensar na
turalmente que era inútil en un todo entrar en esa cuestión, 
puesto que el Góbiérñor, en virtud de la autorización concedi
da por las Cortes para contraer un empréstito, quedaba con 
las manos libres para operar en beneficio de los intereses co
munes. , ; ;

Mas explícita fuera la comisión en esta parte si no la en
señara la experiencia que esta clase de operaciones, que se lla
man de, crédito , esta atmósfera mercantil que envuelve hoy al 
mundo, han hecho pasar los secretos de la antigua diplomacia 
á los secretos de las bolsas; pero la comisión uo ha querido ni 
creído conveniente entrar en detalles de si será mejor hacer el 
ernpré&tito á firme ó á comisión; si las emisiones deberán ser 
graduales: la comisión no reconoce otro medio que el de hacer 
un empréstito, atendida la urgente nacesidad en que nos en
contramos de acudir al Gobierno para sacarle de la situación 
en que se halla , y hé aqui la razón por qué ha aceptado el 
proyecto aprobado por el Congreso de Diputados tal como está.

Naturalmente, señores, estas cuestiones se hacen de suyo 
políticas, porque naturalmente en lo que se llama en los G o 
biernos representativos oposición , se envuelven por necesidad 
los ataques al Gobierno en un círculo mas estrecho , cual es el 
decir voto este empréstito, porque tengo ó no tengo confianza 
eu el Gobierno, y la comisión al hacer estas explicaciones, ha 
creído que debia tenerla en el Gobierno, prescindiendo de los 
individuos que le compongan ; porque yo como individuo de la 
comisión y como Senador, no conozco m asqu e  el ente que se 
llama Gobierno , el elemento conservador del Estado; y  sea cua
lesquiera la oplnion que tenga, jarnas negaré los subsidios que 
para salvar ei pais me pidan los señores que ocupen esos bancos 
representando el tronó de Isabel n. L a  comisión tiene una com
pleta confianza era el Gobierno, y  acaso sin tenerla hubiera 
pensado lo mismo.

El Sr. Heros ha tocado ciertas cuestiones á las cuales ya ha 
respondido el Sr. Ministro , y de las cuales yo también me haré 
cargo , aunque con brevedad , porque deseo no fatigar  al Sena
do ni prolongar mas esta discusión.

Dos cuestiones ha tocado S. S. para mí de suma importan
c ia ,  hablando de independencia nacional y de transacción. El 
Senado me permitirá haga antes la salvedad de que en este mo
mento habla un Senador, no un individuo de la comisión.

Independencia nacional. ¿Q u é  quiere decir esto? Yo llamo 
independencia nacional á lo que es contrario al influjo que pu
dieran ejercer los extrangeros en nuestros negocios interiores; 
pero analicemos un poco esta cuestión y se verá que esa pala
bra no tiene aqui aplicación alguna. L a  Europa está dividida 
en dos bandos: uno unido y amigo de nosotros por la identi
dad de Ínteres, y otro el de D. Cárlos, y este bando tal vez lo 
es suyo por el extravío de ciertas cuestiones, que á no haberse 
extraviado no estaríamos en este caso, porque ese amor á Don 
Cárloses una quimera. D. Cárlos no excita simpatías para que 
esas naciones hagan suya su causa: ni las costumbres del si
glo x t i  ni la inquisición tienen ya acogida en ninguna parte. 
La  independencia nacional no está amenazada; y si nosotros 
queremos entrar de lleno en el sistema de unión , todo ese gru 
po que rodea á D. Gárlos se deshará fácilmente, pues de lo 
contrario ni otros 4O© hombres ademas de los decretados, ni 
otros 509 millones nada servirán.

Transacción. Esta palabra se usa mucho, pero es menester 
considerarla en su verdadero sentido. ¿Quién puede hablar de 
transacción cuando sea cuestión de comprometer el decoro, in
dependencia nacional, el cetro de una niña inocente, cetro, se
ñores, que si hoy no es fuerte, también en su misma debili
dad tiene sus ventajas , porque si el cetro de una muger es d é
bil en los embates de una revolución, tiene la ventaja de que si 
puede doblarse, no puede romp r e. Nadie transigirá con el 
partido rebelde, ni menos entrará en transacciones que puedan 
poner en compromiso nuestra libertad : ¿ pero no hay una mul
titud de casos con los que deba t r a n s ig ir á ?  ¿ Puede ya mirar
se con calma el infortunio de esos pueblos infelices que ya no 
les queda mas que ojos y lágrimas? Y e>to ¿no valdrá la pena 
de transigir esas cuestiones subalternas? Si se tiene horror á 
estos principios, yo no le tengo.

Reasumiéndome pue>, digo que yo creo interesa á la causa 
nacional acordar lo mas pronto poáble e^e empréstito: que con
viene abandonemos esas ene 1 iones de amor propio, e>as cues
tiones de espíritu de partido, y que uniéndonos al trono de 
Label ir y á la enseña de la libertad, procuremos concluir el 
estado de angustia en que se halla el pais y restituirle la calma, 
sin temor de manojear las palabras de paz, orden y  j u s t i c i a .  
(Sedales de aprobad >n en Los bancos de los Sres. Senadores.)

No habiendo ningún Sr. Senador que tuviese pedida la pa
labra en pro ni en contra , se preguntó si habia lugar á deli
berar sobre los artículos y asi se acordó, aprobándole los artí
culos del proyecto según lo fueron en el Congreso de Sres. D i 
putados y que se insertan á continuación.

Art. 1 .° Se autoriza al Gobierno de S. M. para contra
tar un empréstito de quinientos millones de reales vellón efec
tivos.

Art. 2 .°  Estos se destinarán exclusivamente á los gastos 
ocasionados desde i . °  de Abril de este a ñ o ,  y á los que en lo 
sucesivo se ocasionen por los ejércitos de operaciones y la ar
mada nacional que opera activamente, cubriéndose los ante
riores á aquella fecha con las demas rentas y contribuciones del 
Estado.

Arí. 5.° Asimismo se autoriza al Gobierno para destinar al 
pago de los intereses y amortización del referido empréstito los 
productos líquidos de los azogues y plomos de las minas de 
Almadén y de L inares ,  y la parte que fuere necesaria de las 
rentas y contribuciones de la Península, sus islas adyacentes y  
ultramarinas.

Art. 4.0 Igualmente se autoriza al Gobierno para que dis
ponga de ios azogues de las minas del Almadén , del modo que 
juzgue mas productivo y conveniente á los intereses nacionales, 
sin sujetarse al método de administración por cuenta del G o 
bierno , establecido por la resolución de las Cortes constituyen
tes de 27 de Octubre de 1857.

Art. 7.° También se le autoriza para capitalizar los intere
ses de los préstamos extrangeros.

Art. 6.° E l Gobierno publicará por un decreto particular 
la forma en que queden capitalizados los intereses de la deuda 
extra ngera.

Art. 7.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes en la inme-



Uuta  legislatura uso que h ay a  hecho de la presente ley.
El Sr. P R E S ID E N T E  anunció iba á leerse el proyecto en 

su totalidad para ver si se hallaba conforme con lo aprobado 
por el Senado, y en seguida según lo que previene el art. 120 
del reglamento procederse á la votación secreta por bolas.

Verificada la lectura , y habiendo tomado cada Sr. Senador 
dos bolas, lina blanca y  otra n e g ra ,  fueron acercándose á la
urna llamados por un  Sr. Secretario seguu el orden de pro
vincias.

Concluida esta operación se leyó el art. 127 del reglamento 
que previene se pregunte por dos veces si falta a lgún  Sr. Sena
dor por v o ta r ;  y verificada esta, resultó aprobado el provecto 
por 85 votos contra tres , en esta forma :

Bolas blancas 85.
Idem negras 5.
Total 89.
M ayoría  absoluta 45.
Se leyó el voto particular del Sr. M u g u iro  contrario  á lo

aprobado por el Senado en el art.  /¡.°
Asimismo se leyó el presupuesto de la casa Real y  m inis

terio de Estado aprobado por el Congreso de Diputados.
El Sr. P R E S ID E N T E  dijo que este proyecto pasaría á las 

secciones para el nombramiento de la comisión respectiva. Que 
con este motivo recordaba al Senado que el Presidente estaba 
autorizado para el aum ento  de individuos de que deban com
ponerse las comisiones. Que el asunto de los presupuestos es 
m u y  vasto, y  que juzgaba conveniente que en vez de los cinco 
indiv iduos de que debe componerse cada comisión, se nombre 
una general compuesta de 25 ind iv iduos ,  entre quienes se dis
t r ib u i rán  los presupuestos de los diferentes ministerios según 
v ayan  viniendo despachados del Congreso de Diputados. Que 
m añana á las doce se reunirán  las secciones para  este obje to ,  y 
que el miércoles próximo se reunirá  el Senado á las doce para 
t r a ta r  del asunto .pendiente sobre derogación de los artículos 75 
y 76 del reglamento provisional sobre adm inis tración de ju s t i -  
cia ; y  levantó la sesión á las cuatro  menos cuarto.

C O N G R E S O  D E  D I P U T A D O S .
P R E S ID E N C IA  DEL SEÑOR BARRIO-AYUSO.

Sesión del día 14 de Abril.
Abierta á la una  y  c u a r to ,  se leyó y  fue aprobada el acta 

de la anterior.
Quedó enterado el Congreso de una comunicación del Señor 

M in is tro  de la Gobernación , con la que remitia u n  oficio del 
gefe político de la provincia de G r a n a d a ,  en el que noticiaba 
que el dia 17 era el señalado para dar  principio á la votación 
para  un D ip u tad o  en reemplazo del Sr. D . Francisco Castro y  
O rozco, asi como de los que faltaban aun  para completar la re
presentación de dicha provincia.

Pasaron á la comisión que examina el proyecto para la con
t inuación del diezmo tres exposiciones de los ay untamientos 
constitucionales de la Villa de R io ,  provincia de C órdoba ,  y 
dos de la de Valencia , en que piden se deseche dicho proyecto.

Se leyó la liita de las peticiones presentadas en la secreta
ría del Congreso desde el dia 7 del corriente al de la fecha.

Se anunció  que se im prirn ir ian  en el D iario  de las sesiones 
varias enmiendas del Sr. Alonso ( D . M illau )  al proyecto para 
Organización de ay untamientos.

Acto continuo obtuvo la palabra , y  dijo
El Sr. C A R R A S C O  (D. J u a n ) :  N o  hallándose presente el 

Sr. Ministro de Gracia y Justic ia ,  tengo que anun c ia r  una in 
terpelación sobre la separación de los jueces de primera in s tan 
cia de Fregenal de la Sierra , en Badajoz ; de los Sres. Basualdo 
y  Escovedo en M a d r id ,  y de los Sres. Gaseo y Alcorisa en V a -  
lladolid.

Fueron aprobados los dictámenes de la comisión de Peticio
nes sobre las señaladas con los números 22 ) al 259 inclusive. 
(Ve insertarán en uno de los números próximos.)

Orden del dia .—Dictamen sobre la aplicación práctica del 
ar t .  45 de la Constitución.

Se leyó el art. 5 0 que d ice:
Art. 5 0 N o  e^tan sujetos á reelección los cesantes que vuel 

ven al servicio en el mismo destino que han  dejernpeñado , ó 
en otro de equivalente clase ó categoría que tenga igual ó m e
nor sueldo.

A  continuación se hizo también lectura del voto particular  
de loi Síes. G a r r id o .  M art in  y  conde de la Rosa,  en que d i 
sentía n de la opinión de sus compañeros de comisión, juzgando 
que los cesantes que vuelven á ser repuestos en sus destinos, de
ben quedar sujetos á reelección.

Abierta discu ion sobre dicho voto p a r t ic u la r ,  dijo
El Sr. S A N C H O :  Señores, no me levanto tanto para apo

y a r  el dictamen de la comisión, cuanto para salvar mi voto en 
m ateria  tan  grave. An te  tod o ,  voy á recordar al Congreso, 
au nque  parezca una digre ion , que en el primer caso que se pre
sento sobre reelección , manifesté que en mi opinión no debían 
estar sujetos á ella los Mi ni t ros ,  porque los artículos de la 
Constitución hablan de empleos dados por el Gobierno , y los 
Ministros  no son nombrados por e¿te , sino por la corona , y 
porque la conveniencia pública exigía que 110 se sometiesen estos 
al juicio de las provincias.

D ije  ademas entonces, que yo  no hacia sobre esto una  p ropo
sición f o r m a l , porque mi posición parlamentaria no me lo per
mitía .  Después se trató de la reelección de los Ministros ac tua 
les ,  y se acordó que estuviesen sujetos á ella. (El Sr. Olózaga 
pide la palabra en pro.) Sostuve también entonces mi opinión 
por no parecer inconsecuente, y sin embargo de que vi cuál 
era la dom inante  en el Congreso, propuse después en la comi
sión que los M inistros no debían sujetarse á reelección. A lg ú n  
in d iv idu o  de la comisión fue de mi Opinión; otros de la con
t r a r i a ,  y la mayoría la calificó de inoportuna .  E n  este estado 
quedó la cuest ión ,  ofreciendo yo  como cumplo a h o ra ,  salvar 
ini voto p a r t icu la r ,  puesto que por mi posición parlam enta
r ia  no estoy en el caso de promoverla.

Peí o ya que he pedido la palabra contra  el voto particular ,  
iré el motivo que he tenido para no couform arm e con él. La 

única razón que para esto he tenido es la resolución del C on
greso y el contenido de la Constitución. El artículo de esta no 
está escrito bajo la palabra cesante ó no cesante, pues esta cla
se e>> creada por circunstancias políticas y  momentáneas. Asi 
la comisión y  yo como ind iv iduo  de ella no podia menos de 
respetar e! contenido de este artículo y lo resuelto anteriorxnen- 
e por el Congreso respecto de los Sres. Ponzoa y O i iv a n ,  que

sin embargo de haber sido repuestos en los destinos que antes 
obten ían ,  se declaró 110 estar sujetos á reelección.

El Sr. M A R T IN ,  después de manifestar lo ocurrido en la 
comisión y de combatir la opinión del Sr. Sancho sobre que los 
Ministros no debían estar sujetos á reelección, pues no cousi- 
deiaba á estos sino como á los gefes de los empleados y por lo 
tanto sujetos á las mismas condiciones, dijo:

Señores, cuando se trató de los casos particulares de los se
ñores Olivan y Ponzoa, me pareció que no había cuestión so
bre esto de los cesantes; ¿porque qué es un cesante? Uno que 
ha sido empleado y no lo es. Pues si al cesante se le levanta de 
su posición y se le constituye en la categoría de empleado ¿qué 
hace el Gobierno sino concederle una gracia ? Asi., señores, 
me parece que cuando una provincia ha puesto su confianza en 
un cesante, y este es colocado por el Gobierno, varía mucho 
de posición, y debe quedar sujeto al fallo de la misma. Esto 
quiere en mi concepto el artículo constitucional para evitar que 
haya influjo de parte del poder, y esto exige también nuestra 
delicadeza , mucho inas cuando la letra del artículo á que me 
refiero es clara, y  cuando lo contrario  seria barrenar la Consti
tución.

El Sr. O V E J E R O  manifestó que á las razones del Sr. San
cho, de mucha consideración y  trascendencia, tenia que*añadir 
algunas para defender el dic támen de la mayoría de la com i
sión, y  continuó diciendo:

Toda la cuestión suscitada sobre los cesantes está reducida 
a saber si estos son algo ó no son algo en la clase de empleados. 
Efect ivam ente ,  señores, cuando se habla de empleados, se en 
tiende en la comprensión de este nombre á diferentes clases de 
ind iv iduos ,  de los cuales unos se llaman activos, otros cesantes, 
otros jubilados Scc. Asi pues, cuando la ley que se está fo rm an
do debe ser general y  abrazar á todos los empleados que se h a 
llen en su caso, no es justo que se excluya á los cesantes.

E l art .  45 de la Constitución es el que ha servido de pauta  
a la comisión en esta ley reglamentaria. Este dice (lee). F i já n 
dome pues en la escala, ¿habrá  un  paso mas natura l y mas pro
pio que el de un cesante al desempeño del destino que antes 
obtenia? ¿ N o  es aun mas corto este paso que el ascenso de u n  
empleado al grado inmediato? Asi pues,  n ingún  inconveniente 
ofrece el que los cesantes repuestos no sean sujetos á reelección.

H a y  ademas otra  razón que no debe perderse de vista. La 
clase de cesantes, por mas desgraciada que sea, por mas que no
sotros quisiéramos que 110 existiera, es preciso descargarnos de 
ella de un modo ú til  á la nación. Dejando la puerta abierta 
para que no se declaren sujetos á reelección los cesantes y de- 
mas empleados, es bien seguroque serán aquellos repuestos, con 
lo que se librará de esta carga á los pueblos.

El Sr. conde de la R O S A  después de esforzar brevemente 
las razones alegadas por el Sr. M a r t in ,  dijo que la C ons ti tu 
ción en su art. t rataba de ev itar  lo que mas incomodaba á 
los pueblos, pues á estos nada les incomodaba que se diesen ó 
no empleos á sus representantes, pero sí les incomodaba que en 
vez de venir á este sitio á representarlos, viniesen á pretender 
destinos, negociando con sus intereses. Term inó manifestando 
que por esto se habia adherido al voto particular  , no porque 
mirase con desprecio á los cesantes á quienes temia.

El Sr. A L C A L A  O A L I A N O :  Señores, la comisión en este 
particular  debia de atenerse, como se h a  d ic h o ,  á los prece
dentes, por dos razones: la uaa  porque la comisión estima (E l 
Sr. Lujan pide la palabra en pro) que los precedentes en este 
caso son sumamente venerables, y la otra por una razón de p ru 
dencia;  ¿porque qué podia hacer la comisión que aprobase el 
Congreso mejor que lo que ya  ha aprobado ?

Ademas hay dos casos notables decididos por el Congreso, 
el uno el del Sr. Olivan , subsecretario que fue de la Goberna
c ión ,  repuesto en su destino y  que se decidió que no estaba s u 
jeto á reelección; el otro es el caso del Sr. P onzoa,  oficial de 
la misma secretaría de la Gobernación, que fue asimismo re
puesto en su destino y se declaró también no estar sujeto á ree
lección. La cornision ha debido respetar estas dos resoluciones, 
y ahora el Congreso es dueño de deshacer lo que hizo el otro 
dia. Ademas ha tenido la comisión otro objeto, y es el s iguien
te: Todos los dias se están dando quejas contra el abuso de los 
cesantes; todos los dias se dice que son la polilla del Estado; 
todos los dias se está incitando al Gobierno para que no con
fiera empleos á personas nuevas  (Una voz: 110 hace caso.) No
sé si el Gobierno hace ó no caso; yo no hago ahora su apolo
g í a , y estoy en rni lugar corno ind iv iduo  de la comisión, a u n 
que mi doctrina es que en los sistemas representativos el G o
bierno debe em pleará  los sugetos que le merezcan mas confian
za. (E l Sr. Gómez Acebo pide con calor la palabra en pro) 
¿Q ué  medio mejor pues para decir que emplee al cesante que 
no sujetar á este á reelección? N in g u n o  por c ierto ; de consi
guiente se ha atendido al proponer e^to á las razones de eco
nomía y prudencia .

O tra  de las consideraciones que la comisión ha  tenido pre
sente, es que los cesantes están en un caso enteramente nuevo. 
N o eran empleados, ni personas no empleadas. Los cesantes es
ta n considerados como empleados; por consiguiente no son per
sonas que reciben gracias si sucesivamente se les destina. Esto 
ha decidido á la comisión á presentar el artículo en ios té rm i
nos que lo ha hecho.

El Sr. O L O Z A G A :  Yo no creo que necesite cansar al Con
greso para persuadirle á que apruebe el voto particular.  Me 
mueve á creerlo asi el ver las débiles razones alegadas por los 
señores de la comisión. E s ta ,  señores, obra con mucha p ruden
cia: conoce que el Congreso no se cree ligado por los preceden
tes que han  servido de única razón al Sr. S an cho ,  y de t ítulo 
venerable al Sr. Galiano para sostener el dictámen. Asi pues, no 
seré yo tampoco tan  extenso como debia ser.

El Congreso , al votar  sobre los casos de los Sres. Olivan y  
Ponzoa , decidió que no estaban sujetos á reelección : sin em bar
g o ,  señores, téngase presente que al decidir casos particulares, 
suelen ocurrir  circunstancias que modifican los principios. Yo  
no tengo que recordar que ocurrieron entonces circunstancias 
m uy  singulares, que es na tura l que no se repitan , cuales fu e 
ron la separación de ciertos empleados en aquella época , y  esto 
pudo influir  mucho en aquella resolución.

El Sr. A L C A L A  G A L I A N O : Pido la palabra para des
hacer una  equivocación.

El Sr. O L O Z A G A :  Puede Y .  S. deshacerla.
El Sr. A L C A L A  G A L I A N O :  D iré  para  rectificar esa 

equivocación , que si el Sr. preopinante supone que se votó aque
llo por a g ra v io , se engaña S. S. Y  que si cree que esas circuns
tancias á que ha  aludido han  influido en la mayoría del Con
greso ; y o , por lo que toca á mi v o to , le contesto que no.

El Sr. O L O Z A G A :  Lejo¡ de haber o fend idoá la comisión, 
creo que lie justificado su vo to ,  porque debe tener entendido 
el Sr. Galiano que yo no reconozco la justicia solo en un lado, 
y donde quiera que es té ,  tengo gusto en proclamarla. ¿Cómo 
podia yo creer que tuviese la comisión miras de compadrazgo, 
cuando quizás esta ley podrá tener aplicación por sus mismos 
ind iv iduos?  El Sr. G aliano ha provocado esta inculpación , y  
dejo esta al buen juicio de los Sres. Diputados. Siu mira n in 
guna pa rt icu la r ,  sin separarse de los principios de justicia , y 
siguiendo mas bien los de equidad , pudo el Congreso modifi
car los principios generales por circunstancias que ocurren en 
estos casos ; y  asi pudo proceder con toda recti tud en aquellos 
votos, quedando libre para establecer otras reglas en lo sucesi
vo. La comisión sin embargo ha hecho m u y  bien en presentar 
el dictámen en los términos que lo lia hecho; no podia oponer
me yo á esto ; pero sostengo la opin ión  contraria  , porque creo 
que puedo hacerlo ,  mucho mas estando fundado  en un voto 
particular tan  respetable.

Tampoco puede perderse de vista que ha cambiado mucho 
la posición del Congreso en esta discusión. Si se quiere recor
dar lo que ha hecho en casos particulares, yo podré recordar lo 
que ha hecho en fecha mas reciente y en un caso genera l;  pues 
se refiere á todos los que pueden ocurr ir  para la aplicación de 
esta ley.

El Congreso ha aprobado la enmienda del Sr. duque de 
Gor que forma parte del artículo anteriormente ap ro b ad o ,  por 
la cual puede suceder un caso que debe tenerse presente. La co
misión op inaba que todo empleado tiene u n  derecho al ascenso 
inmediato de tal naturaleza , que no debia sujetarle á reelec
ción. El Congreso aprobando la enmienda ha  d ic h o ,  no: el 
empleado que solo lleve dos años,  aunque ascienda con justicia , 
se sujeta á reelección. Pues apliquemos este p r incip io  al voto 
particular.

Un cesante, señores, puede no tener sueldo. P ara  tenerle es 
menester llevar cierto núm ero de años de servicio....

Ei Sr. O V E J E R O :  La comisión se ha referido á los cesan
tes con su e ld o , y se io advierto asi á S. S. para que no proceda 
en su discurso sobre una equivocación.

El Sr. O L O Z A G A :  Yo agradezco mucho la insinuación 
del Sr. Ovejero; hablaré pues de los cesantes que tienen sueldo, 
que es siempre en proporción de los años de servicio. Asi es que 
teniendo á un  número determinado de años la cuar ta  parte de 
sueldo ,  si suponemos este de 16§ r s . , será la cuarta  parte 
4©. Y  si el Congreso sujeta á  reelección al que obtiene un as
censo corto en sueldo y consideraciones, por no ser de escala, 
¿podrá sin ser inconsecuente no sujetar á ella al cesante que pa
sa de un  sueldo de 4§ á otro de 16¡¿5 rs.?

Asi pues, la cuestión, señores, que aqui se debate se reduce 
á esta. ¿ E s  escala para obtener un  empleo el haberlo ob ten ido? 
A  lo mas será un  título para obtenerlo el haber procedido cotí 
recti tud en su desempeño; pero escala de n ing ú n  modo. ¿Cómo 
pues puede considerarse un derecho el del cesante á ser emplea
do?  Algunos periódicos se han ocupado en demostrar, con m u 
cha uti l idad de la causa púb lica ,  que hay empleos por los cu a
les se paga seis, y hasta siete cesantes. ¿ Y  en este caso adonde 
nos conducirá suponer que todos tienen igual derecho á ser re 
puestos en el misino destino? Entonces si se elige á uno para ét 
¿no  se perjudica al otro? Véase pues cotno no puede tener lu 
gar aqui esa escala á que se refiere el artículo constitucional.

l i e  dicho antes que no molestaría al Congreso porque la 
comisión sostiene el artículo v a g am en te : sin em bargo , tocaré 
por incidencia una  observación del Sr. Sancho sobre si los M i 
nistros deben ó no sujetarse á reelección. Señores, hay ,  no so
lo en E sp añ a ,  pero sin salir de este lugar, indiv iduos que han  
tenido el honor de ser consejeros de la C o ro n a ,  y son M in is 
tros cesantes. Si aprobamos este a r t ícu lo ,  podrán ser otra vez 
nombrados M in is t ro s ;  y entonces esa que el Sr. Sancho pro
clama como una doctrina contraria á la comisión y al proyec
to del G o b ie rn o ,  seria contra la opinión tan  respetable de t a n 
tas y tan  d istinguidas personal. Jus to  ó in ju s to ,  hemos estable
cido por princip io , siguiendo la práctica de otras naciones 
que nos han  servido y nos servirán au n  mucho tiempo de 
pauta en el Gobierno co nst i tu c io n a l , que los Ministros están 
sujetos á reelección, y que á esas provincias que siendo re
presentadas por aquellos se las d is tingue de ese modo por haí>er 
hecho sin d ud a  tan  acertada elección, se les compensa esta dis
tinción , que bajo otro aspecto podia desnaturalizar sus votos, 
y se las da este derecho preciosísimo, inapreciab le ,  de ejercer 
una censura moral sobre el D ip u tad o  que ha pasado de estos 
bancos á aquellos. Si usando de su derecho declara que el M i
nistro merece la confianza, con tinúa  representándolas; pero si 
deciden lo c o n t ra r io ,  le dan una lección severísima que deberá 
estudiar por m ucho tiempo. Y  pues que el caso es posible, n* 
le contrariemos por incidencia  desaprobando el voto p a rt icu la r  
fundado con ta n ta  razón y sostenido con tan ta  franqueza y  
buenos deseos.

Espero pues que el Congreso aprobará el voto pa rt icu la r ,  
desechando el dic tám en de la mayoría de la comisión.

Se declaró el pun to  suficientemente d iscu tido ,  y  quedó 
aprobado el voto part icu lar  de los Sres. G a rr id o ,  M ar t in  y con
de de la Rosa.

El Sr. Secretario B E N A V ID E S  manifestó que desechado el 
artículo no era necesario entrar  en la discusión de las enm ien
d a s ,  que habia propuesto al mismo el Sr. Villaverde. Leyó en 
seguida el art. 6.°, antes párrafo 4*° del art.  5.° que dice:

Art.  6.° Tampoco estarán sujetos á reelección los que se h a 
llaban sirviendo algunos destinos al tiempo de haberse estos su 
prim ido y obtuvieren después otros empleos análogos á los que 
antes tenían.

Los Sres. Sánchez de la F u e n te ,  Olózaga , Cadaval y  otros 
pidieron que se leyese el voto particular  ú lt im am ente aprobado. 
El Sr. M uñoz Maldonado sostuvo que este no tenia relación con 
el artículo, y  pidió después el Sr. Ovejero que se leyese e; p á r 
rafo siguiente. Momentos de confusión. Restablecido el silencio 
por el Sr. Presidente , manifestó el Sr. M u ro  que habia presen
tado una adición que no tenia relación con el p á r r a fo ,  sino con 
el a r t íc u lo , pues formaba uno final.

A  continuación se leyó y pasó á  discusión. Decia asi:
5.° N o  estarán tampoco sujetos á reelección los que h ay an  

obtenido en propiedad los mismos#destinos que desempeñaban in 
terinamente ó en comisión , cuando fueron elegidos Senadores ó 
Di pu tados.=Va I ladares.=:M u ro.

Después de apoyar el Sr. M u ro  su a d ic ió n ,  fundándola  en 
precedentes y  en la poderosa razón de ser conforme su espíritu 
á las palabras del art.  45 de la C ons ti tuc ión ,  pues no habia  en 
su concepto escala mas justa que la de pasar á  desempeñar un



destino en propiedad, el que lo desempeña!).! en comí.ion , y de 
combatir brevemente esta doctrina el Sr. Lar r iva ,  se declaró el 
punió suficientemente discutido.

Antes de ponerse á votación se leyó la siguiente enmienda 
á la del Sr. M uro: ''Siempre que los destinos que obtengan en 
propiedad sean los inmediatos á los que desempeñaban antes de 
conferírseles la interinidad.—Calderón Collantes.”

El Sr. SANCHEZ DE L A  FUENTE pidió que se votase 
lo discutido.

El Sr. CALD ERO N  CO LLANTES consintió en que se 
votase con tal que después se decidiese sobre su enmienda.

Puesta en seguida á votación la enmienda de los Sres. Muro 
y  Valladares fue desaprobada.

Entraron acto continuo en el salón los Sres. Ministros de 
Gracia y Just ic ia  y Gobernación.

Sin atender á la reclamación del Sr. Collantes se pasó á dis 
cut ir  el art. 6 .° que mas arriba insertamos.

El Sr. IÑIGO le impugnó , porque de aprobarse se va r ia 
ría en su concepto el sentido del artículo constitucional ; y v a 
r iar  la Constitución solo correspondía á las Cortes constituyen
tes, no á otras.

El Sr. SANCHO combatió lo dicho por el Sr. Iñigo, ma
nifestando que la doctrina de que solo las Cortes constituyentes 
podían variar la Constitución , era subversiva del Estado.

El Sr. MONEDERO se opuso al artícu lo , porque á su pa
recer 110 solo se interpretaba por él la Constitución , sino se 
barrenaba del modo mas explícito, abriendo la puerta á  la in 
moralidad.

El Sr. A L C A L A  G A L !A N O  se sinceró de los cargos que 
S. S. hizo á la comisión, manifestando que de ninguna mane
ra había querido esta barrenar el artículo de la Constitución, 
sino que había creído que cesando los motivos , debía cesar la 
reelección, mucho mas cuando debía excusarse á los pueblos en 
lo posible la molestísima Operación electoral.

El Sr. O LO Z A G A , después de manifestar que la opinión 
dél Sr. Iñigo de que las leyes constitucionales necesitan otras 
formalidades para su reforma , podia sostenerse m uy bien sin 
incurrir  en taclia a lguna de tender á subvertir el Estado, im 
pugnó éste artículo , deduciendo de lo expuesto por el Sr. S an 
cho que el artículo cuando menos era innecesario, por referirse 
á un caso raro , s ingular , que seria mejor dejarle á la discusión 
de los cuerpos colegisladores, pues quedado caso que sucediera, 
podia ser de mucha importancia.

Por todo lo que fue de parecer que de manera a lguna debía 
aprobarse el artículo , insistiendo en que este envolvía consecuen
cias mucho mas graves de lo que á primera vista aparecía.

El Sr. A L C A L A  G ALIAN O  expuso que no habia sido el 
animo de la comisión calificar de subersiva la doctrina de sus 
impugnadores; y  haciendo presente la poca impugnación que 
habia sufrido el artículo en la comisión, manifestó que esperaba 
que el Congreso haria lo mismo, dándole su aprobación.

Se leyó la siguiente enmienda á dicho artícu lo : «s iempre 
qué por razón de cesantía , jubilación ú otro cualquier concep
to obtuviese nuevas ventajas en su carrera” ; y  habiendo m an i
festado el Sr. Ovejero que siendo el espíritu de ella el mismo 
que el del ar t ícu lo , no tenia inconveniente en que se le agre
gase, quedó aprobado en este sentido por 67 votos contra 38.

El Sr. PRESIDENTE suspendió esta discusión, ¿ invitó 
al Sr. Carrasco para que verificase su enunciada interpelación.

El Sr. CA RR A SCO  (D. Ju an ) :  Seré muy breve. La inter
pelación está reducida á preguntar al Sr. Ministro sobre la s i 
tuación de tres jueces de primera instancia y  dos magistrados. 
Reconociendo, como reconozco en el Gobierno, la facultad y  
aun el deber de separar aquellos empleados que tienen que to
mar parte en el sistema político del M inisterio , no puedo con
cederle igual derecho para la separación de los jueces y  magis
trados. Por esta razón', cuando he sabido la del juez de primera 
instancia de Fregenal de la Sierra en la provincia de Badajoz, 
contra la que he entregado algunas exposiciones de varios 
ayuntamientos, como igualmente la separación de los jueces de 
primera instancia de Madrid  los Sres. Basualdo y  Escovedo, y  
los Sres. Gaseo y  A lcorisa , de Zaragoza ; por esta razón , digo, 
he ereido conveniente pedir a lgunas explicaciones al Gobierno,

Ímesto que el art. 66 de la Constitución declara inamovibles á 
oi jueces.

El Sr. Ministro de G RACIA Y  JU S T IC IA : Supongo que 
la§ explicaciones no han de ser tan por menor que versen sobre 
las razones que haya  habido para hacer estas separaciones, sino 
sobre el modo de hacerlas compatibles con el art. 66 de la Cons
titución : si S. S. quiere fijar la pregunta.....

El Sr. CARRASCO : Yo deseo saber si se han separado sin 
formación dé causa , si ha habido algunos procedimientos para 
su separación.

El Sr. Ministro de G RACIA Y  JUSTICIA  : El Sr. Carras- 
ce desea saber si hay  ó ha habido formación de causa. El Con
greso me permitirá que no entre en los detalles de los motivos 
que hayan  mediado para la separación, y  que manifieste solo 
que respecto de algunos se practican diligencias para imponer
les (a pena á que se hayan  hecho acreedores, y  que respecto de 
otros hau sido medidas que el Gobierno ha creído conducente 
adoptar.

En cuanto á la facultad que para ello tenga el Ministro, 
no puede menos de aprovechar esta ocasión para fijar la doc
trina que los Ministros actuales, los anteriores y  los que nos 
sucedan, hasta tanto que se organice lo que disponen los art ícu
los 64 y  67 de la Constitución , tienen que adoptar para la ad
ministración de justicia.

Señores, no es una cuestión leve, es una cuestión de suma 
importancia , porque si se quiere, poniendo en duda este dere
cho que tiene el Gobierne se embarazaría el ejercicio de sus fa
cultades, y  vendriamos á parar á un mal contrario al deseo del 
Sr. Carrasco. El Ministro actual no bien aceptó tan honrosc 
c a rgo , nombró una comisión que formulase un proyecto de ley 
que lijase las cualidades necesarias á los jueces y  magistrados, 
y  comprendiese en lo posible las reglas que debían servir de 
norma para exigir su responsabilidad. Este proyecto, del que 
depende la aplicación del art. 66 , este proyecto , rep ito , cuyos 
traba ¡0.5 se hallan ya adelantados, será el que después de aprobado 
dé todas las consecuencias que el Sr. Carrasco desea; pero mien
tras no exista , el Gobierno se halla en la necesidad de adoptar 
estas medidas, y  fuera embarazar su acción el obligarle á que 
diese cuenta determinada de las separaciones que tiene que adop
tar para corresponder á ese mismo deseo , á la buena adminis
tración de justicia.

Es menester tener presente que en esa clase respetable, res
pecto dé la  cual se tienen todas las consideraciones debidas; sue

le entrometerse alguno , como en toda dase numerosa , que nc 
merezca pertenecer a ella , viéndose privadas por esto de su; 
destinos personas que tal vez fueron destituidas para dejarles e 
puesto que hoy ocupan. Por consiguiente nada mas inmoral n: 
nada mas perjudicial que entronizar el principio de inamovili-  
dad de los jueces cuando los actuales pueden haber llegado á le 
carrera de la magistratura saltando ese principio de inamovili- 
dad y  destituyendo á otros que por solo su antigüedad teniai: 
mas títulos para permanecer en ese puesto.

Si el M in is tro ,  al encargarse de su ministerio, hubiera en
tendido que el artículo le obligaba á sostener la inamovilidad 
es seguro que no se hubiera encargado de una comisión tan es
pinosa. El art. 66 de la Constitución dice. (Le lee.) ¿ Y  desdi 
cuándo , preguntaré yo al Sr. Carrasco , desde cuándo ha de en
tenderse la aplicación de este art ícu lo? ¿L os  jueces que acaso s( 
encontraban en el dia en que se promulgó el código, tendrái: 
tal estabilidad en sus destinos que no se pueda adoptar ningún* 
providencia cuando incurran en responsabilidad , ó h aya  qiu 
castigar sus excesos, si los cometen? ¿ No ve el Sr. Carrasco que 
no puede combinarse este principio si no se pone en armonía cor 
otro código? ¿N o ve que el artículo 6/j. dice que las leyes de
terminarán los tribunales y  juzgados que ha de haber, la or
ganización de cada u n o ,  sus facultades, el modo de ejercerlas, 
y  las calidades que han de tener sus ind iv iduos?  ¿ Y  dónde esta 
la ley promulgada con anterioridad que designe estas calida
des? ¿dónde está la regla que ha de servirnos para cumplir e 
art. 67 que dice , que son responsables de toda infracción de ley 
que cometan? ¿Tenemos por ventura ley que determine qu ié 
nes son los aptos para ser jueces, y en qué caso son responsables, 
y la pena que debe imponérseles?

Si hubiese a lguna duda sobre la explicación de estos p r in
cipios tan al alcance de todos los Sres. D iputados, y  tnuchc 
mas de los que tuvieron el honor de componer las Cortes cons
t ituyentes, la misma discusión de entonces probaria que d( 
ningún modo se consignó el principio de inamovilidad sinc 
para cuando pudieran cumplimentarse los artículos 64 y  67, 
¿Q ué  sucedió eutonces? Muchos h ay  de los que pertenecieron 
á la comisión de Constitución, y  uno de sus individuos liizc 
estas mismas explicaciones que yo me honro de copiar en este 
instante; pero sin embargo un Sr. Diputado preguntó desde 
cuándo se iba á decretar esa inamovilidad de los jueces, contes
tándole un individuo de la comisión que á la manera que el 
correspondiente artículo de la Constitución de I 8 í2  no habia 
alcanzado á los jueces que en aquella época lo e ran , asi tam
poco podia entenderse la inamovilidad sino para los futuros.

No creo , señores, que esto ofrezca duda siendo tan claro. 
La historia del artículo de la Constitución es esta: es exacta. 
¿ Y  cómo quiere el Sr. Carrasco acusar al Gobierno de faltar á 
un deber que la ley 110 le impone de n ingún modo? Sí estas 
medidas de que se lamenta no están con sus deseos, tampoco |o 
está con los del Ministro el variar  el personal de los emplea
dos; pero hay  un deber superior al cual tiene que someter su 
voluntad propia ; porque su obligación es gobernar. Aun en el 
tiempo mismo en que regia la Constitución de í 8 í 2 , c u y o  man
dato era mas expreso, aun en tiempo del restablecimiento de 
ese Código á presencia de las Cortes constituyentes se estableció 
una junta por uno de mis antecesores para satisfacer ese objeto, 
una junta que se llamó de árreglo de tribunales , con el fin de 
calificar la aptitud de los magistrados. ¿ Y  para qué calificar 
sus calidades si eran inamovibles.

Creo pues que el Sr. Carrasco se convencerá de que ni el 
ministerio puede dar mas explicaciones, ni se le puede hacer un 
cargo con el art. 66 de la Constitución.

El Sr. CA RR A SCO  replicó que veía el art. 6 6 , y  no sabia 
de n ingún otro que suspendiese sus efectos mientras 110 se for
mase la ley de responsabilidad , y  que por lo mismo, tanto el 
Sr. M inistro de Gracia y  Just ic ia  actual como todos los ante
cesores que hubiesen separado magistrados después de promul
gada la Constitución no habían cumplido el artículo , pues si 
bien reconocía en el Gobierno el derecho de separar los altos 
empleados, no reconocía que por opiniones políticas se separa
sen los magistrados, cuyo deber únicamente era aplicar las leyes.

El Sr. Ministro de G RA CIA  Y  JU STICIA  contestó que 
S. S. padecía una equivocación en dar por supuesto desde lue
go el que habían sido separados por opiniones políticas.

El Sr. GOMEZ ACEBO convino con el Sr. Ministro en 
que el aplicar el principio de inamovilidad de jueces y  magis
trados que no han sido nombrados con arreglo á una ley que 
prescriba las calidades necesarias para desempeñar tan honroso 
cargo, y  la responsabilidad á que deben estar sujetos, traería 
graves inconvenientes; pero manifestó que por lo mismo habia 
una necesidad m uy urgente de que no se quedase todo en pro
mesas, y  se presentasen cuanto antes las leyes que eran necesa
rias para que la inamovilidad de los jueces no dependiese de 
la voluntad de los Ministros; creyendo que seria conveniente 
que hasta tanto se adoptase la base que siguieron los ministe
rios anteriores, que, aunque imperfecta , no daba lugar á que 
se improvisasen las separaciones.

El Sr. Ministro de G RA CIA  Y  JU ST IC IA  expuso que aun
que con sentimiento de molestar al Congreso repetiría que des
de que entró en el ministerio nombró una comisión compuesta 
de personas ilustradas que trabajan sin cesar en la formación 
de la le y ;  pero que era menester que tuviese presente S. S. la 
dificultad de formarla hallándose sin códigos ; añadiendo que 
no habia seguido la voluntad caprichosa que el Sr. Gómez Ace
bo habia supuesto para las destituciones, sino que se habia su
jetado á una pauta sometiéndose á resoluciones anteriores.

El Sr. CALD ERO N  C O L L A N T E S , refiriéndose á lo que 
ya  habia manifestado en otra sesión, dijo que no se podia con
tinuar por mucho tiempo el estado de inseguridad en que se 
encuentran los magistrados; pero que no era este el principal 
motivo que le habia hecho tomar la palabra, sino el de recor
dar el triste cuadro que ofrece hoy d ia  esta c lase, que habia 
llegado al extremo de manifestar que no podían continuar ejer
ciendo sus funciones por hallarse desprovistos hasta de la ropa 
y  alimento necesario.

El Sr. Ministro de G RA CIA  Y  JU ST IC IA  contestó que de 
acuerdo con el Sr. Ministro de Hacienda habia y a  nombrado 
una comisión compuesta de empleados de los respectivos ramos 
para que propusiesen el medio de igua lar  en los pagos á los ma
gistrados, con lo que esperaba que quedarían satisfechos los 
deseos de S. S.

El Sr. INFANTE dijo que no habia tenido la menor noti
cia de la separación del juez de primera instancia de Fregenal 
de la S ie r r a ,  y  que aunque 110 disputaba al Ministro el dere
cho de hacerlo, como habia hablado de causas de inmoralidad

y otras, no podia menos de manifestar en abono de dicha perso 
na que ademas de su mucha instrucción, aunque joven, tenia 
una moralidad sin límites.

El Sr. Ministro de G RA CIA  Y  JU STIC IA  contestó que ha
bia dicho que la inmoralidad y  otras causas habían motivado 
estas separaciones, y que en las otras causas se comprendía al 
juez de primera instancia de Fregenal.

El Sr. M A Y A N S  pidió la palabra para hacer una manifes
tación semejante á la del Sr. Infante.

El Sr. PRESIDENTE expuso que habiendo ya  hablado tres 
señores según previene el reglamento, no estaba en sus facu lta
des el concedérsela ; mas sin embargo que se iba á preguntar al 
Congreso si se pasaría á otro asunto , y este podia determinar 
si gustaba prolongar la discusión.

Verificada la pregunta se contestó afirmativamente.
Se anunció que se im prim ir ía  en el Diario de sesiones, y  se 

señalaría dia para la discusión del dictáinen de la comisión en
cargada de darle sobre la solicitud de la v iuda del teniente ge
neral D. Manuel Ceballos Escalera. En él se opina que en vista 
de lo acordado sobre la que presentó la v iuda del general Cante- 
rae, pase al Gobierno.

El Sr. PRESIDENTE anunció que se iba á someter á la 
decisión del Congreso si habría ó no sesión mañana y  pasado 
mañana.

Después de preguntarse por el Sr. Benavides si habría se
sión mañana , á lo que contestó el Congreso por la negativa , 
hizo la misma pregunta respecto de pasado mañana.

Varios Sres. Diputados se levantan y  manifiestan sus deseos 
de que h aya  seúon pasado mañana. El Sr. Vázquez Moscoso 
pide que la votación sea nominal. En medio de esta confusión 
publica el Sr. Secretario la votación , que era que 110 hubiese 
sesión en dicho d i a ,  y  levanta el Sr. Presidente la de hoy á 
las cuatro.

MADRID 1 5  DE ABRIL.  

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA.

H uesca  10  d e  Abril . La facción de las Garrigas al mando 
Jel cabecilla Arbonés ha recorrido varios pueblos cortos de esta 
comarca , desarmando en algunos de ellos á los Nacionales , ex
cepto en Ballobar , donde se resistieron impidiendo que entrase; 
pero en desquite se d ir ig ió  á los montes, y  robó de 8 á 93 c a 
bezas de ganado lanar y  mas de 100 entre ínulas y  bueyes de 
abor. Con este botín pasó la facción el rio por la Granja , y  
acudiendo los dueños de los ganados, pudieron rescatarlos en
tregando á la facción 403 r s . ; en seguida parece que volvió á 
retirarse á las Garrigas.

Cuenca  11 d e  Abril . Ha entrado en esta provincia una 
Facción, mandada, según se dice, por un sobrino de Cabrera y  
ron fuerza de unos 13 infantes y  500 caballos, la cual ha a v a n 
zado hasta M orte ,  dos leguas distante de esta capital , en 
donde nos estamos disponiendo para la defensa si intentase ve^~ 
nir á atacarnos.

Anoche se ha verificado aqui la captura del cabecilla Ju an  
Juárez, á quien parece se han encontrado varios papeles de a l
guna importancia.

Avila  11 d e  Abril. La facción de N e g r i , que se d ir ig ía  
lac ia  esta c iudad , contramarchó ayer sobre Turega no. Anoche 
:ue sorprendido en Lavajos por unos 60 facciosos el correo que 
fenia de esa corte para Galicia y  demas puntos del Norte, 
levándose los facciosos 12  caballos de posta.

S ego v ia  12 d e  Abril. A un  no ha regresado á esta capital 
d gefe polít ico, que en su retirada de aqui parece que llegó 
lasta Valladolid. Le esperamos de un momento á otro. Este 
lyuntamiento se ocupa en hacer una averiguación exacta de las 
exacciones de los facciosos en todos los pueblos de la provincia 
Jurante su permanencia en esta ciudad.

Según noticias venidas de Navas de Oro, la facción habia 
oernoctado el 10  en Navas de la A sunc ión , y  se disponía á 
pasar á Olmedo.

Navas d e  Oro  12 d e  Abril . A ye r  entre cuatro y  cinco de 
a tarde pasó la facción de Negri por Alcazaron, camino de 
Vúlladolid, habiendo salido de Santa M aría  de Nieva , per
seguida por la división Iriarte. L a  vi pasar desde lejos, y  por lo 
jue pude ca lcu la r , no llegaba á 53 hombres. Aunque van muy 
le p r isa , no dejan de sacar los mozos, y  de llevarse en rehenes 
í los padres y  hasta á las hermanas. Si van á Valladolid , no 
conseguirán ciertamente entrar en aquella ciudad , porque hay  
:n ella sobrados medios de defensa , y  decisión para resistirles.

Guadalajara  15 d e  Abril. Me aseguran que acaba de re
cibirse el parte del brigadier Avecia con la noticia de haber a l 
canzado y  derrotado cerca de Tierzo á la facción de Cabañero.

TEATROS
CRUZ. A  las siete y  media de la noche.
1 .° Bril lante sinfonía.

2.° DE FU E R A  V E N D R A  QUIEN DE C A S A  NO> 

E C H A R A , comedia famosa, de D. Agustín  Moreto , que tan 
to agradó en su única representación después de 110 haberse 
ejecutado en los diez años últimos.

5.° Pas-de-deux , por la Sra. Diez y  el Sr. Casas.
4.0 EL DUENDE FINGIDO, gracioso y  aplaudido sai—, 

nete.


